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ACTA DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DEALERNEW S.A. CELEBRADA El VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DE ne 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, a las 

09h15, en el local social de la compañía DEALERNEW S.A., ubicado en la ciudadela 

Alborada, sexta etapa, manzana 501, solar 26, se encuentran reunidos sus 

accionistas: 

La señora SANDRA MARISOL BURGOS BARRE, por sus propios derechos, propietaria 

de CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA (52.050) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

con derecho a igual número de votos; y, 

El señor OMAR MAURICIO PEÑA ESTRELLA, por sus propios derechos, propietario de 

CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA (52.050) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, y con derecho a 

igual número de votos.- 

Los accionistas acuerdan designar al señor Omar Mauricio Peña Estrella como 

Presidente Ad-hoc de la Junta, y a la señora Sandra Marisol Burgos Barre como 

Secretaria Ad-hoc de la Junta, quien procede a elaborar la lista de asistentes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías.- 

Los accionistas concurrentes representan por tanto, la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la compañía que asciende a CIENTO CUATRO MIL CIEN (104.100) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

aceptando tratar por unanimidad los siguientes puntos del orden del día: 

1. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LA GERENTE GENERAL 
SOBRE El EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

2. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LA COMISARIA SOBRE EL 
EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

3. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

4. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES 
GENERADAS DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

5. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; y,



$6. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL AUDITOR EXTERNO DE 

LA COMPAÑÍA PARA El EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Una vez que la Secretaría Ad-hoc de la Junta elaboró la lista de asistentes, en la 

que constató la presencia de la totalidad del capital social, se declaró legalmente 

instalada la sesión. 

De inmediato, toma la palabra el Presidente Ad-hoc, y ordena que se pase a 

tratar y resolver el orden del día: 

PRIMERO: Conocer, deliberar y resolver sobre el informe de la Gerente General, 

señora Sandra Burgos Barre, correspondiente al ejercicio económico del año dos 

mil diecisiete.- Leído el informe de la Gerente General, y no habiendo objeción 

alguna al referido informe, la Junta General de Accionistas aprueba por 

unanimidad de votos dicho informe. Por secretaría se da paso al siguiente punto; 

SEGUNDO: Conocer, deliberar y resolver sobre el informe de la Comisaria de la 

compañía correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecisiete.- 

Luego de dar lectura por secretaría al informe de la Comisaria, Ing. Gabriela 

Cabezas Candell, y no habiendo objeción alguna al referido informe, la Junta 

General de Accionistas aprueba por unanimidad de votos dicho informe.- Por 

secretaría se da paso al siguiente punto; 

TERCERO: Conocer, deliberar y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y el 

estado de pérdidas y ganancias de la compañía correspondiente al ejercicio 

económico del año dos mil diecisiete.- Por secretaría se entrega a los señores 

accionistas, los ejemplares del Estado de Situación Financiera y el estado de 

pérdidas y ganancias de la compañía correspondiente al ejercicio económico del 

año dos mil diecisiete para su revisión. 

Deducido el valor correspondiente al pago a los trabajadores del quince por 

ciento (15%) de la utilidad es de TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO 

02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el pago del Impuesto a la 
Renta es de CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 77/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la utilidad disponible para los accionistas 

correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecisiete es de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 97/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Luego de las deliberaciones correspondientes, la 

Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve aprobar el 

Estado de Situación Financiera y el estado de pérdidas y ganancias de la 

compañía correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecisiete.- De 

inmediato se pasa a resolver el siguiente punto del orden del día: 

CUARTO: Conocer, deliberar y resolver sobre la distribución de las utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil diecisiete.- Luego de las deliberaciones



correspondientes, y toda vez que no ha habido moción diferente al respecto, la 

Junta General de Accionistas por unanimidad de votos, resuelve que la utilidad 

disponible del ejercicio económico del año dos mil diecisiete se distribuirá a corto 

plazo entre los accionistas.- Se pasa a resolver el siguiente punto del orden del día: 

QUINTO: Conocer, deliberar y resolver sobre la elección del Comisario de la 

compañía para el ejercicio económico del año dos mil dieciocho.- El señor Omar 

Peña Estrella propone reelegir como Comisaria de la compañía a Ing. Gabriela 

Cabezas Candell.- La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones 

respectivas y toda vez que no hay moción diferente, resuelve por unanimidad de 

votos, reelegir a la Ing. Gabriela Cabezas Candell como Comisaria de la 

compañía para el ejercicio económico del año dos mil dieciocho; y se dispone 

que por Secretaría se emita el nombramiento respectivo.- De inmediato se pasa a 

resolver el siguiente punto del orden del día: 

SEXTO: Conocer, deliberar y resolver sobre la elección del Auditor Externo de la 

compañía para el ejercicio económico del año dos mil dieciocho.- En este punto, 

el Presidente Ad-hoc propone a la sesión, elegir a la firma AUDITORES 

INDEPENDIENTES S.A. GME como Auditora Externa de la compañía para el ejercicio 

económico del año dos mil dieciocho.- Luego de las deliberaciones 

correspondientes, y toda vez que no se ha presentado moción diferente, la Junta 

General de Accionistas por unanimidad de votos resuelve elegir a la firma 

AUDITORES INDEPENDIENTES S.A. GME como Auditora Externa de la compañía para 

el ejercicio económico del año dos mil dieciocho.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc concede un receso para 

la redacción del acta correspondiente a esta Junta.- Redactada, se reinstala la 

sesión con la asistencia de todos los accionistas, y por Secretaría se procede a dar 

lectura del presente acta, la misma que es aprobada sin modificaciones, y por 

unanimidad de votos del capital suscrito y pagado de la compañía.- Para 

constancia, la suscriben las accionistas asistentes a ésta Junta, junto con el 

Presidente Ad-hoc y la Secretaria Ad-hoc siendo las 10h30 con lo que se declara 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, a las 

09h15, en el local social de la compañía DEALERNEW S.A., ubicado en la ciudadela 

Alborada, sexta etapa, manzana 501, solar 26, se encuentran reunidos sus 

accionistas: 

La señora SANDRA MARISOL BURGOS BARRE, por sus propios derechos, propietaria 

de CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA (52.050) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

con derecho a igual número de votos; y, 

El señor OMAR MAURICIO PEÑA ESTRELLA, por sus propios derechos, propietario de 

CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA (52.050) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, y con derecho a 

igual número de votos.- 

Los accionistas acuerdan designar al señor Omar Mauricio Peña Estrella como 

Presidente Ad-hoc de la Junta, y a la señora Sandra Marisol Burgos Bare como 

Secretaria Ad-hoc de la Junta, quien procede a elaborar la lista de asistentes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías.- 

Los accionistas concurrentes representan por tanto, la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la compañía que asciende a CIENTO CUATRO MIL CIEN (104.100) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Companías, 

aceptando tratar por unanimidad los siguientes puntos del orden del día: 

1. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LA GERENTE GENERAL 
SOBRE El EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

2. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LA COMISARIA SOBRE EL 
EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

3. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

4. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES 
GENERADAS DURANTE El EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; 

5. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA PARA El EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; y,
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6. CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL AUDITOR EXTERNO DE 

LA COMPAÑÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Una vez que la Secretaria Ad-hoc de la Junta elaboró la lista de asistentes, en la 

que constató la presencia de la totalidad del capital social, se declaró legalmente 

instalada la sesión. 

De inmediato, toma la palabra el Presidente Ad-hoc, y ordena que se pase a 

tratar y resolver el orden del día: 

PRIMERO: Conocer, deliberar y resolver sobre el informe de la Gerente General, 

señora Sandra Burgos Barre, correspondiente al ejercicio económico del año dos 

mil diecisiete.- Leído el informe de la Gerente General, y no habiendo objeción 

alguna al referido informe, la Junta General de Accionistas aprueba por 

unanimidad de votos dicho informe.- Por secretaría se da paso al siguiente punto; 

SEGUNDO: Conocer, deliberar y resolver sobre el informe de la Comisaria de la 

compañía correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecisiete.- 

Luego de dar lectura por secretaría al informe de la Comisaria, Ing. Gabriela 

Cabezas Candell, y no habiendo objeción alguna al referido informe, la Junta 

General de Accionistas aprueba por unanimidad de votos dicho informe.- Por 

secretaría se da paso al siguiente punto; 

TERCERO: Conocer, deliberar y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y el 

estado de pérdidas y ganancias de la compañía correspondiente al ejercicio 

económico del año dos mil diecisiete.- Por secretaría se entrega a los señores 

accionistas, los ejemplares del Estado de Situación Financiera y el estado de 

pérdidas y ganancias de la compañía correspondiente al ejercicio económico del 

año dos mil diecisiete para su revisión. 

Deducido el valor correspondiente al pago a los trabajadores del quince por 

ciento (15%) de la utilidad es de TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO 

02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el pago del impuesto a la 

Renta es de CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 77/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la utilidad disponible para los accionistas 

correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecisiete es de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 97/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Luego de las deliberaciones correspondientes, la 

Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve aprobar el 

Estado de Situación Financiera y el estado de pérdidas y ganancias de la 

compañía correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecisiete.- De 

inmediato se pasa a resolver el siguiente punto del orden del día: 

CUARTO: Conocer, deliberar y resolver sobre la distribución de las utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil diecisiete.- Luego de las deliberaciones



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DEALERNEW S.A., CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO..ceoooommocnnenncnnnncennnn enc nncnnccnnncinne 

+ OMAR MAURICIO PEÑA ESTRELLA, propietario de CINCUENTA Y DOS MIL 
CINCUENTA (52.050) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a 

igual número de votos; y, 

+ SANDRA MARISOL BURGOS BARRE, propietaria de CINCUENTA Y DOS MIL 
CINCUENTA (52.050) acciones ordinarias y nominativas de Un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a 

igual número de votos. 

Capital Suscrito: US$104.100,00. 

Capital Autorizado: US$200.000,00. 

Quórum: 100% 

Convocatoria: Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Lo certificamos, 

Guayaquil, marzo 26 del 2018.     ( 
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cn Marisol Burgos Barre 

Secretaria Ad-hoc.


